
 

 

 

 

 

En ejercicio de la atribución que le confiere el inciso 3 del artículo 23 de la 

Constitución de la República. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ÚNICO: APROBAR el nombramiento diplomático expedido por el Poder Ejecutivo a 

favor del Lic. Virgilio Alcántara, como Embajador Representante Permanente de la 

República Dominicana ante la Organización de Estados Americanos (OEA), en Washington, 

D.C., Estados Unidos de América. 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 

Independencia y 146 de la Restauración. 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO,          FRANCISCO RADHAMÉS PEÑA PEÑA, 

             Secretario.                                                               Secretario ad hoc. 

 

 

 

 

 
kv  


